
 
 

 

CONCURSO DE POSTULANTES PARA EL CARGO DE VISADOR EVENTUAL 

DELEGACIÓN NECOCHEA - CAPBA DISTRITO IX 

INSCRIPCIÓN 

 Destinada a Arquitectos y Arquitectas matriculados/as con domicilio legal en la Delegación 

Necochea del CAPBA DIX; que posean matricula al día y con tres ( 3 ) años de residencia 

comprobable en cualquiera de los Municipios que integran dicha Delegación. 

 

Requisitos: 

 

 No poseer antecedentes de sanción disciplinaria firme. 

 Tener más de cinco (5) años en el ejercicio de la profesión. 

 Haber subscripto como mínimo 10 contratos de tareas profesionales. 

 

Modalidad de Inscripción:  

 

 Presentar CV conteniendo datos personales y antecedentes laborales-profesionales en las 

fechas indicadas anteriormente a: secretaria@capba9.org.ar 

Como formalización de la inscripción se le enviará al profesional material para su preparación a la 

evaluación dentro de las 48 hs hábiles de recibida la misma.  

CONOCIMIENTOS A EVALUAR 

A) Conocimientos Generales: 

 Conocimientos básicos de manejo de PC, Windows, Excel, Word, manejo de plataformas y 

formularios digitales. 

 Conocimientos básicos de redacción administrativa.  

 

B) Conocimientos Específicos: 

Conocimiento de las normativas vigentes a efectos del visado: 

 Incumbencias profesionales/alcances del título. Resol.133 Ministerio de Educación y Justicia, 

y modificatorias o complementarias. Resol. Ministerial 1254 

 Ley 10405. Código de Ética Profesional - CAPBA 

 Ley 12490 de la Caja de Previsión Social para Agrim. Arqs., Ing. y Técnicos de la Pcia. Bs.As. 

 Reglamento de Construcciones y normativas vigentes en general asimilables en lo que se 

refiere a presentación de documentación ante las Municipalidades que abarca su delegación 

de pertenencia dentro del Distrito IX. 

 Decreto Arancelario 6964/65. Contratos de honorarios profesionales. Tareas profesionales y 

aranceles correspondientes. 

 Resoluciones y decretos del CAPBA sobre ejercicio profesional (Cuota de Ejercicio 

Profesional, responsabilidad profesional, aranceles, casos especiales, relación de dependencia, 

etc.) 

 

MODALIDAD DE LA EVALUACIÓN 

Posteriormente a la inscripción el CAPBA IX, previa verificación de la condición de regularidad en 

la matrícula y cumplimiento de los requisitos establecidos, se confeccionará una lista de los/as 

profesionales inscriptos/as. 

La evaluación de antecedentes se realizará en la Delegación Necochea por parte de la comisión 

evaluadora que estará conformada por: un integrante de la Mesa Directiva del CAPBA DIX, delegado 

de Necochea del Distrito IX del CAPBA, el visador de la Delegación Necochea, la gerente técnica 

zona sur y el gerente institucional. 

Posteriormente se realizará la evaluación escrita que se realizará en la Delegación Necochea en fecha 

y horario a determinar que le será comunicada a los inscriptos oportunamente, en base a un 



 
 

 

cuestionario, el cual constará de ejemplos a visar. El profesional deberá interpretar cada caso y dar 

las respuestas y explicaciones correspondientes.  

Los profesionales cuya evaluación escrita haya alcanzado un 60% del puntaje total, serán notificados 

a efectos de tener una entrevista personal con las autoridades del CAPBA DIX y los gerentes 

respectivos.  Efectuada la misma se procederá a la selección definitiva, como resultante de la 

evaluación escrita, entrevista y antecedentes.  

 

 

 

 

 

 

 

 


